REQUISITOS
· Ser persona jurídica o natural.
· Contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) en el capítulo de "Servicios" (Conforme Art. 29 de la Ley 32069).
· No encontrarse impedido para contratar con el Estado (Conforme Art. 30 de la Ley 32069).
· Acreditar experiencia en la prestación de servicios similares, tales como la fabricación de mobiliario institucional, de oficina o afines, por un monto acumulado no menor de S/ 20,000.00 (veinte mil soles).
· La experiencia deberá sustentarse en cuatro (04) servicios como mínimo.
· Se deberá adjuntar la documentación que lo acredite, como comprobantes de pago, constancias o conformidades de servicio.
· Contar con un supervisor o jefe de proyecto con formación profesional en Arquitectura o Ingeniería, que acredite experiencia comprobada en la materia.

